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CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,90 Numero de 
articipaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ALA 
IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO: 

PO DE MAQUINARIAS E INSUMOS PARA LA 
NDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

¡ARQUITECTURA Y DISEÑO; .2) DISEÑO, 
PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN: : 
FISCALIZACIÓN, DE AULAS ESCOLARES, 
CANCHAS DE USO MÚLTIPLE 
URBANIZACIONES, EDIFICIOS - S 

a 

RESIDENCIALES, LEVANTAMIENT 
MILES 

COMERCIALES, PARA CULTOS, 

en la jurisdicción de la parroquia Talag, cantón Tena, Provincia $21 30E, en. 
de Napo, que otorga inés Sánchez y Alessandro Overa a favor 30 E, en 2.609 
de Narváez Cabrera Maria Raquel, con la cuantía de 162,00, 29 de noviemb 
celebrada el 27 de enero del 2009, ante el Notario Dr. Líder Mo- 
reta Gavilánez, Notario Publico Cuarto encargado del cantón Ab. Silvia 
Quito, provincia de Píchincha.. Norte; calle publica en setenta RESIS 

ocho metros SUR: calle publica en ciento cuatro metros, ESTE, 
cursor del rio Talag en noventa y tres metros, OESTE, calle pu- 
blica en veinte y cuatro metros con tincuenta centímetros. - NO- 
TIFIQUESE.- Lo que certifica.- Tena, 21 de noviembre de 2011. (__ 

Ab. Siivia Araujo E. Espe. 
REGISTRADORA 

F:308 T:147 141 

R del E, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

EXTRACTO DE PUBLICACION 
CLASE.- COMPRA VENTA 
VENDEDORES: INES MERCEDEZ SANCHEZ NARVAEZ Y ALE- 
SANDRO OVERA PALUMBO 
COMPRADORES: MARIA RAQUEL NARVAEZ CABRERA 
CUANTIA: $ 162,00 DOLARES 

La Suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena Ab. 
Silvia Araujo Escobar Mediante Resolución No. GADT 22-A.J-A 
2011, en fecha 09 de Agosto del 2011 y nombramiento de fecha 
diecinueve de Agosto del año 2011 por el GADT, en base a la 
disposición legal establecida en el Art. 11 numeral 6 de la ley 
de Registro y a Petición de parte interesada. Por cuanto se va 
a proceder a la inscripción de la presente escritura de Compra 
Venta : Dispone la publicación del extracto en uno de los dia- 
rios de mayor circulación: Celebrada en Ja ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha, el día martes veinte y siete de enero 
gel dos mil nueve, ante el Notano Publico Cuarto del cantón 
Quito Dr Líder Moreta Gavilanes, un lote de Terreno de UNA 
HECTARÉA, SETENTA AREAS,, ubicado en fa jurisdicción de la 
parroquia Talag, cantón Tena, Prowncia de Napo, que otorga 
Inés Sánchez y Alessandro Overa a favor de Narváez Cabrera 
María Raquel, con la cuantía de 162,00, celebrada el 27 de ene- 
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     ro del 2009, ante el Notario Dr Líder Moreta Gavilánez, Notario 
Publica Cuarto encargado del cantán Quito, provincia de Pichin- 
cha.. NORTE: intersección en vértice en el punto PC, siete entre 
línderos de Francisco C. Grefa Tanguila y Lotización San Carios, 
SUR: Bartola Tapuy, en ciento sefenta y ocho metros, rumbo 
S. ochenta y seis punto tremta y seis W, ESTE: Lotización Sar 
Carlos en ciento noventa y ocho metros, rumbo $. dieciocho 
punto cero cero E, OESTE. Francisco Sebastián Grefa Tangui- 
la en doscientos tremta y dos metros, rumbo N veinte y nueve 
guion quince E.- NOTIFIQUESE.- Lo que certífico.- Tena, 21 de 
noviembre de 2011. 

Ab. Silvia Araujo E. Espe 
REGISTRADORA 

    
    

  

       

        

  

         

       


